
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720200010900 Ordinario Eduardo  Pineda 
Rodriguez

Edificio Garden Plaza 01/03/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día El 19 De Abril De 2022, 
A Las 10:30 A.M. Fecha Y 
Hora Para Celebrar La 
Audiencia De Establecida 
En El Artículo 126 Del 
Código General Del 
Proceso, Cuya Celebración 
Será En Plataforma Virtual.

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

5f494b28-9a79-485c-a431-f546d57c065b
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08001310500720200005000 Ordinario Nur Fadid Avila 
Hernandez

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

01/03/2022 Auto Fija Fecha - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La 
Demandada 
Colpensiones-: Fijar El Día 
El 18 De Agosto De 2022 A 
Las 8:30 A.M., Fecha Y 
Hora Para Celebrar La 
Audienciaestablecida En El 
Artículo 77 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
De La Seguridad Social Y, 
Deser Posible, La De 
Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Misma Normatividad, 
Cuyacelebración Será En 
Plataforma Virtual-
Reconoce Personería-
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 2 De Marzo De 2022De33



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720200020500 Ordinario Ramon  Hernandez 
Contreras

C.I. Prodeco S.A 01/03/2022 Auto Decide - Dejar Sin 
Efecto El Numeral 3 Del 
Auto De Fecha 29-09-2021 
Mediante El Cual Se Fijó 
Fechapara La Celebración 
De Audiencia- Admítase La 
Demanda De 
Reconvención Presentada 
Por La Entidad Demandada 
Dimantec Limitada Contra 
El Demandante Humberto 
Hernandez, Por Reunir Los 
Requisitos De Ley-Córrase 
El Traslado Por El Término 
De Tres (3) Días Hábiles 
De Acuerdo Con Lo 
Expuesto Enla Parte Motiva 
De Este Proveído-
Cumplido, Lo Anterior 
Continúese Con El Trámite 
A Seguir.

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720120027400 Ordinario Rosa Matilde Barros 
Orozco

Bbva Seguros De Vida, 
Bbva Horizonte 
Pensiones Y Cesantias

01/03/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día El 30 De Agosto De 
2022 A Las 8:30 A.M., 
Fecha Y Hora Para 
Celebrar La Audienciade 
Trámite Y Juzgamiento 
Establecida En El Artículo 
80 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
Dela Seguridad Social 
Cuya Celebración Será En 
Plataforma Virtual-
Reconoce Personeria-
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

5f494b28-9a79-485c-a431-f546d57c065b

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 2 De Marzo De 2022De33


